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. 4.^ En caso de que algún Centro Residencial incumpliest 
los fines asistenciales escolares o perdiese la solvencia moral y 
formativa o destinase las construcciones a distinto fin de aquél 
para que se le ha concedido la ayuda, la Comisaría General 
de Protección Escolar y Asistencia Social lo comunicará al 
Banco de Crédito a la Construcción a los efectos establecidos 
en el apartado 12 de la Orden ministerial de Hacienda de 25 
de octubre de 1963.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Comisario general de Protección Escolar y Asistencia

Social.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN, de 7 de noviembre de 1964 sobre creación de 
la Sección XII de la Dirección General de Política 
Comerbial.

Ilustrísimos señores:
Por la Orden dé este Ministerio de 8 de mayo de 1962 se 

reorganizaron los servicios de la Dirección General de Política 
Comercial, estableciéndose diez Secciones para atender al come
tido de’ las funciones encomendadas a dicho Centro directivo. 
Posteriormente, por la Orden de 23 de julio de 1964, fué creada 
una nueva Sección, con el número XI y la denominación de 
«Sección de la Conferencia .Mundial de Comercio».

A las Secciones IV y V correspondía entender de los asun
tos referentes a los siguientes países:

Sección IV.—Canadá, Costa Rica, El Salvador, Estados Uni
dos, Guatemála, .Nicaragua, Honduras y Panamá.

Sección V.—^Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chi
le, Ecuador, Haití, Méjico, Paraguay, Perú, República Domini
cana, Uruguay y Venezuela.

La e^^riencia ha venido a demostrar que és' excesivo el 
volumen de trabajo que origina esta distribución geográfica 
por el gran número de países encomendados a cada una de es
tas Secciones.

.En vista de ello, es conveniente crear una nueva Sección 
que se haga cargo de los apuntos relativos a algunos de los 
países comprendidos hasta ahora en las Secciones IV y V.

Los países a cargo de la nueva Sección serían los siguientes :

Co^ Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Pa
namá, Colombia, Cuba. Ecuador. Haití, Méjico, República Do
minicana y Venezuela.

En consecuehcia, este Ministerio, de acuerdo con la auto
rización contenida en el artículo quinto del Decreto de 4 de 
julio de 1960, y como complemento a las Ordenes de este De
partamento de 8 de mayo de 1962 y 23 de julio de 1964, por el 
que se organizaban las Secciones de la Dirección General de 
Política Comercial, ha tenido a bien variar la distribución del 
cometido de las Secciones IV y V y crear una nueva Sección 
en dicha Ibirección General, con arreglo a la siguiente distri
bución geográfica:

Sección IV: Canadá y Estados Unidos.
Sección V: Argentina, Solivia, Brasil, Chile, Paraguay, Perú 

y Uruguay.
Sebclón XII: Costa Rica, £1 Salvador, Guatemala, Hondu

ras, Nicaragua, Panamá, Colombia, Cuba, Ecuador, Haití, Mé
jico, República Dominicana y Venezuela.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1964.

ULLASTRES

llmbs. Sres. Subsecretario de Comercio y Director general de
Política Comercial.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 3964/1964', de 3 de diciembre, por el que ae 
adapta el texto refundido y revisado de la legislación 
de viviendas de protección oficial, aprobado por De-- 
creto 2131/1963, de 24 de julio, a las disposiciones de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema 
Tributario

La Ley cuarenta y imo/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio, de Reforma del Sistema Tributario, modifica los 
beneficios tributarios, sean exenciones o boniácaciones, que el 
Estado concede a través del Instituto Nacional de la Vivienda 
como medida de fomento a la construcción de «Viviendas de 
Protección Oficial».

Estos beneficios estaban contenidos en los artículos diez, 
once, doce, trece y catorce del texto refundido regulador del 
régimen de protección aprobado por Decreto dos mil ciento trein
ta y uno/mil novecientos sesenta y tres, de veinticuatro de julio, 
siendo preciso darles nueva redacción para acomodarlos a los 
que la Léy cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio, otorga a la actividad de construcción de «Vi
viendas de Protección Oficial» y a las operaciones con ella re
lacionadas

La adaptación de ambos textos legales que se lleva a efecto 
por el presente Decreto fué prevista en el propio texto de la Ley, 
que autorizó en la tercera de sus disposiciones transitorias para 
ajustar el texto refundido y revisado de viviendas de protección 
oficial al de la Ley de Reforma, del Sistema Tributario por me
dio del correspondiente Decreto.

Por lo anterior, haciendo uso de la autorización antes expre
sada de la Ley de Reforma del Sistema Tributario, con la con
formidad del Ministro de Hacienda, a propuesta del de la 
Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo único.—^Los artículos diez, once, doce, trece y ca
torce del texto refimdido de la legislación de Viviendas dé Pro
tección Oficial, aprobado por Decreto dos mil cierno treinta 
y úno/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinticuatro de julio, 
quedaráñ redactados del mc^o siguiente:

Artículo diez.—Uno. Gozarán de exención total del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales «iiiter vivos» los actos y 
contratos siguientes:

Primero. Los contratos de promesa de venta, adquisición por 
titulo oneroso, arrendamiento y cesión gratuita de los terrenos, 
así como los del derecho de superficie y de elevación de edificios. 
La existencia de construcciones que hayan de derribarse para 
edificar no será obstáculo para gozar de la exención

Para el reconocimieno de esta exención bastará que se con
signe en el documento que el contrato se otorga con la finali
dad de construir «Viviendas de Protección Oficial», y quedará 
sin efecto si transcurriesen tres años a partir de dicho reco
nocimiento sin que se obtenga la calificación provisional.

Segundo. La primera transmisión «inter vivos» del domi
nio de las «Viviendas de Protección Oficial», ya sé haga por 
edificios, bloques completos o separadamente de viviendas o 
locales, así como la de los servicios y urbanización, siempre 
que tenga lugar dentro de los seis años siguientes a su califi
cación definitiva. Este plazo será de veinte años cuando la 
transmisión tenga por objeto viviendas calificadas definitiva
mente para ser cedidas en arrendamiento. La venta anterior a 
dicha cali^cación deberá sujetarse para gozar de la exención 
a los requisitos ^establecidos en el Decreto nueve/mil novecien
tos sesenta y tres, de tres de enero. Esta exención se aplicará 
a la primera y posteriores transmisiones, así como a la reso
lución, aún por mutuo acuerdo, que otorgue el Instituto Na
cional de la Vivienda y la Obra Sindical dél Hogar en el plazo 
de veinte años a partir de la calificación definitiva de las vL' 
viendas a que dichos actos o contratos se refieren.

Tercero Las donaciones a favor de entidades públicas o be
néficas con destino a la financiación de la construcción de 
«Viviendas de Protección Oficial», así como nara su adauisión 
al objeto de cederlas en régimen de arrendamiento.

Cuarto. La constitución, modificación, ampliación, división, 
prórroga expresa o cancelación de hipotecas establecidas en 
garantía de anticipos sin interés otorgados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda en concepto de auxilio directo para la



17002 19 diciembre 1964 B. O. del E.~Núm. 304

construcción de «Viviendas de Protección Oficial»; la consti
tución y cancelación de la garantía para asegurar el pago del 
precio aplazado en la compraventa de viviendas acogidas a 
dicha protección y las que han de constituir los promotores 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 
veintisiete de esta Ley.

Quinto Los contratos de préstamos hipotecarios que se so
liciten antes de obtener la calificación definitiva de «Vivien- 

de I^otección Oficial», cualquiera que fuese la fecha de 
su concesión, _así como la ampliación, modificación, división, 
prorroga expresa o extinción de dichos préstamos.

Sexto La modificacióñ de hipotecas constituidas en garan- 
ia de préstamos destinados a la construcción de «Viviendas 
d^e Protección Oficial».

Séptimo Los préstamos, anticipos, subvenciones y primas 
otorgadas por el Instituto líacional de la Vivienda y su modi
ficación, división, prórroga, amortización y extinción.

Octavo. Las aportaciones hechas por los socios en desem
bolso del capital inicial o ampliado de las sociedades inmobi
liarias, cuya finalidad exclusiva sea la construcción, promoción 

\d explotación en arrendamiento de «Viviendas de Protección 
Oficial»; la fusión de las mismas y la emisión, transformación 
y amortización de obligaciones, sean o no hipotecarias, siem
pre que su emisión haya sido aprobada previamente por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda

Las exenciones a que se refieren los números primero, se
gundo. cuarto y quinto se entenderán concedidas con carácter 
provisional y condicionadas al cumplimiento dé los requisitos 
que en cada caso se exijan para obtener la calificación defini
tiva de «Viviendas de Protección Oficial» ^

pos.-^Estarán exentos d^ Impuesto sobre Actos Jurídicos 
Documentados: las escrituras públicas de adquisición, segrega
ción, agrupación y agregación de terrenos que se destinen a 
la construción de «Viviendas de Protección Oficial»; las' que 
se otorguen para la enajenación y segregación de viviendas, 
locales d'e nfegocios, edificaciones y servicios complementarios 
acogidos a dicha protección; la división material de edificios 
y las agrupaciones de las respectivas viviendas destinadas a 
familias numerosas y en general todas aquellas otorgadas 
para formalizar actos y contratos relacionados con «Viviendas 
de Protección Oficial» declarados exentos del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y sotare el de Tráfico de las Em
presas.

Tres,r-Gozarán de un noventa por ciento de reducción en la 
base liquidable del impuesto que grava el aumento de valor 
díe las fincas rústicas y ürbanas:

Primero. El aumento de valor que se ponga de manifiesto 
por las transmisiones de terreno para construcción de «Vi
viendas de Protección Oficial» a que se refiere el apartado pri
mero del número imo de este artículo.

Esta exención se concederá con carácter provísionad y con
dicionada al cumplimiento de los requisitos que en cada caso 
exijan para obtener la calificación definitiva de «Viviendas de 
Protección Oficial».

Segundo. El aumento de valor que se ponga de manifies
to por la primera transmisión de «Viviendas de Protección 
Oficial» siempre que tenga lugar después de su calificación 
provisional y antes de haber transcurrido seis afios. contados 
a partir de su terminación.

Tercero. El aumento de valor que se ponga de manifiesto 
en las transmisiones de «Viviendas de Protección Oficial» de
claradas exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrlmo- 
Xilales «Inter vivos» en el número uno, apartado segundo, del 
articulo diez con los' mismos requisitos y plazos que en dicho 
precepto se establecen.

Cuarto. Estarán exentas del Impuesto General sobre Suce
siones las adquisiciones a que se refieren los apartados prime
ro, segundo y tercero del número uno cuando tengan lugar por 
herencia o legado.

Artículo once.—‘Uno. Gozarán de una bonlfclación del no
venta por ciento del impuesto sobre las Rentas de Capital:

Primero. Los intereses de los préstamos hipotecarios con
cedidos para financiar la construcción o adquisición de «Vivien
das de Protección Oficial», siempre que dichos intereses no 
excedan del cuatro coma cinco por ciento. .

Segimdo. Los intereses de los préstamos concedidos por las. 
entidades o empresas a su personal, que se destinen a lá ád- 
qttiaición de «Viviendas dé. Protección Oficial» o para la ad

quisición de las qqe disfruten actualmente en alquiler, con 
destino a domicilio habitual y siempre que el Interés no ex
ceda del cuatro coma'cinco por ciento. ^

Dos.—Gozarán de una bonificación del cincuenta por ciento* 
del Impuesto sobre Rentas de Capital los intereses que devenguen 
los precios aplazados de viviendas de protección oficial en pri
mera enajenación siempre que dichos intereses no excedan. 
de] cuatro coma cinco por ciento.

Artículo doce.—Gozarán de una bonificación del noventa por 
ciento de la cuota del Impuesto sobre Sociedades, y en su 
caso del gravamen especial establecido en el artículo ciento 
cuatro de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de once de junio, la parte de los beneficios que las 
sociedades y entidades destinen o inviertan:

Primero. En la construcción de las «Viviendas de Protec
ción Oficial» a que se refiere el artículo segundo siempre que 
dichas viviendas sean destinadas exclusivamente a su per
sonal.

Segundo. En la suscripción d’e obligaciones emitidas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda o por entidades constructo
ras autorizante por el mismo y cuya finalidad sea la cons
trucción de «Viviendas de' Protección Oficial».

Tercero. En la suscripción de obligaciones emitidas por 
promotores de «Viviendas de Protección Oficial» para sü ex
plotación en. forma de arriendo, autorizados para dicha emi
sión por el Ministerio de la Vivienda. Esta emisión de obliga
ciones requerirá autorización especial del Ministerio de Ha
cienda. Será considerado como puro ingreso de la empresa y 
sometido a gravamen por este impuesto en su noventa por 
ciento, el producto de’ la enajenación de los ref^dos valores 
de no aplicarse a idéntica finalidad y siempre que entre la sus
cripción y venta no hayan transcurrido cinco años. No será 
de aplicación lo anteriormente establecido en los casos de amor
tización de los títulos que jse realicen con. arreglo al cuadro de 
amortización previsto en su emisión.

Artículo trece.—Estará exenta del Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas la ejecución de obras de «Vi
viendas de Protección Oficial» con o sin aportación en mate
riales.

Artículo catorce.—Las «Viviendas de Protección Oficial» go
zarán dúrante un plazo de veinte años desde la fecha de ter
minación de la construcción de una reducción del noventa por 
ciento del importe de la Contribución Territorial Urbana, así 
como de to4o otro recargo, arbitrio, derecho o tasa estableci
dos por las Diputaciones Provinciales, Cabildos Insulares o 
Ayuntamientos, incluso los que gravan la ejecución misma de 
las obras, aun cuando éstos fueran exigibles con anterioridad 
a dicha fecha. Se exceptúan de la. bonificación las tasas y con
tribuciones especiales que pudiei:an establecer para la reali
zación de las obras y servicios de urbanización, asi como las 
tasas convalidadas por los Decretos trescientos catorce, tres
cientos quince y trescientos dieciséis de veinticinco de/febre- 
ro de mil novecientos sesenta. " á

La bonificación dél noventa por ciento se aplicará también ai 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, transmisiones 
con destino a la construcción de «Viviendas de Protección Ofi
cial» y en la primera transmisión de éstas, asi como a la tasa 
equivalente que la sustituye en cuanto á las sociedades, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. Para gozar 
de esta bonificación deberán cumplirse^ los mismos requisitos que 
se exigen en el número uno, apartado primero, del artículo diez.

El arbitrio sobre sodares sin edificar dejará de exigirse des
de la fecha en que se inicien las obras de construcción de «Vi^ 
viendas dé Protección Oficial», sin perjuicio de que se exi^ 
nuevamente cuando por causás imputables ál promotor aqué
llas experimenten dllacinoes o interrupciones injustificadas a 
juicio del Instituto Nacional de la Vivienda.

Al finalizar el plazo de bonificación de veinte años será re- 
percutible sobre las rentas autorizadas ai importe total de las 
cantidades que se empiecen a abonar por contribuciones y de
más gravámenes. Igualmente lo serán los incrementos poste
riores de unas y otros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA


